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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 

 

 
GDI-GPD-F086 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo  
Transversal 18 bis # 38-41 
Código Postal: 111311 

Tel: 3204872 
Información Línea 195 

www.teusaquillo.gov.co 

 

Bogotá, D.C. 633 

Señor (a) 
Rodrigo Javier Chávez Cadena 
Dirección: Carrera 22 No. 50-67 Apto 302 
Correo electrónico rodrigochavesc@hotmail.com  
Bogotá, D.C  
 
 
Asunto: Por medio del cual se da respuesta a la petición de peticionario  
20266310003262. 
 
Referencia: Respuesta a solicitud sobre revisión a licencia urbanística.   

De acuerdo a la solicitud de la referencia, lo preceptuado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991 
y los artículos 13 y s.s. de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por la Ley 1755 de 2015, en lo relativo al ejercicio del Derecho 
de Petición como norma fundamental, comedidamente me sirvo a dar respuesta a su requerimiento dentro de la debida 
oportunidad, teniendo en cuenta: 
 
I.OBJETO DE LA PETICIÒN  
 

A través del comunicado allegado por usted el día 28 de enero de 2026., donde manifiesta: “(...). Que la autoridad competente 

haga presencia en el! lugar para verificar e! estado actual de la construccion. z. Que se revise la existencia y validez de la licencia de construccion 
y el cumplimiento de las normas urbanísticas. 3. Que, de encontrarse irregularidades, se requiera a los propietarios o responsables de la obra y se 

apliquen !as sanciones pertinentes conforme a la ley”. 
II. CONSIDERACIONES 
 
La respuesta a esta solicitud tiene sustento en lo descrito en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, los 
artículos 13 y s.s. de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por la Ley 1755 de 2015, por medio de los cuales se reglamenta lo 
relativo al ejercicio y efectividad del derecho fundamental de petición. 
 
III. ARGUMENTO JURIDICO Y RESPUESTA. 

Me permito informar que, una vez analizados los hechos de su petición, este Despacho en el marco de sus competencias 
para dar respuesta al inciso 1, 2 y 3, ordeno realizar visita de Inspección y Verificación al predio ubicado en la dirección 
señalada mediante radicado Orfeo No. 20266330028823 de fecha  11 de febrero de 2026, con la finalidad se le brinde 
respuesta a fondo. 

Dicha actuación tiene como propósito ejercer control urbanístico, en caso de que, según el informe técnico, se evidencie 
una posible infraccion en esta materia, el caso será remitido al reparto de las Inspecciones de Policía de la Localidad de 
Teusaquillo, para el trámite correspondiente.  

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida en el área jurídica de esta Alcaldía. 
Atentamente,  
 
MARIA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI 
Alcaldesa Local de Teusaquillo  
cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co  
Proyectó: Hermes José Acosta Manjarrez / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica HA 

Revisó: Didier Andrés Ducuara Mora – Profesional Especializado Grado 222-24  

 

Datos Notificación 
 

Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 

No Identificación: _______________________________ 
 

Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 

recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:rodrigochavesc@hotmail.com
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/include/image.php?nombArchivo=207ec2d90982505ee87249e184a3509c1363cce9a7dc6c8b6e8ab2311a1862a8f4b1ce918bae094e6960d55a8176f03c
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 

**RAD_S** 

 

 
GDI-GPD-F086 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Teusaquillo  
Transversal 18 bis # 38-41 
Código Postal: 111311 

Tel: 3204872 
Información Línea 195 

www.teusaquillo.gov.co 

 

Bogotá, D.C. 633 

Señor (a) 
ANONIMO 
 
Dirección: N/A 
Correo electrónico julian.fkin93@gmail.com  
Bogotá, D.C  
 
 
Asunto: Por medio del cual se da respuesta a la petición de peticionario  
20264600091502. 
 
Referencia: Respuesta a solicitud sobre revisión a licencia urbanística.   

De acuerdo a la solicitud de la referencia, lo preceptuado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991 
y los artículos 13 y s.s. de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por la Ley 1755 de 2015, en lo relativo al ejercicio del Derecho 
de Petición como norma fundamental, comedidamente me sirvo a dar respuesta a su requerimiento dentro de la debida 
oportunidad, teniendo en cuenta: 
 
I.OBJETO DE LA PETICIÒN  
 
A través del comunicado allegado por usted el día 13 de enero de 2026., donde manifiesta: “(...) solicita respetuosamente que la 
entidad o entidades competentes adelanten las respectivas actividades de inspección, vigilancia y control que permitan corroborar la situación 
verificando si se cuenta con la respectiva licencia de construccion y los permisos pertinentes para realizar la obra, contemplando también la 
vinculación que tiene el personal que está trabajando en ella ya que al parecer no se está cumpliendo con lo establecido en la normatividad legal 
vigente, lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en la ley 1755 de 2015, la ley 1437 de 2011, los artículos 23 y 209 de la constitucion 
política de Colombia y demás normas concordantes.” 
II. CONSIDERACIONES 
 
La respuesta a esta solicitud tiene sustento en lo descrito en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, los 
artículos 13 y s.s. de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por la Ley 1755 de 2015, por medio de los cuales se reglamenta lo 
relativo al ejercicio y efectividad del derecho fundamental de petición. 
 
III. ARGUMENTO JURIDICO Y RESPUESTA. 

Me permito informar que, una vez analizados los hechos de su petición, este Despacho en el marco de sus competencias 
ordeno realizar visita de Inspección y Verificación al predio ubicado en la dirección señalada mediante radicado Orfeo No. 
20266330011193 de fecha 15 enero de 2026. 

Dicha actuación tiene como propósito ejercer control urbanístico, en caso de que, según el informe técnico, se evidencie 
una posible infraccion en esta materia, el caso será remitido al reparto de las Inspecciones de Policía de la Localidad de 
Teusaquillo, para el trámite correspondiente.  

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida en el área jurídica de esta Alcaldía. 
Atentamente,  
 
MARIA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI 
Alcaldesa Local de Teusaquillo  
cdi.teusaquillo@gobiernobogota.gov.co  
Proyectó: Hermes José Acosta Manjarrez / Abogado Contratista Área Gestión Policiva Jurídica HA 

Revisó: Didier Andrés Ducuara Mora – Profesional Especializado Grado 222-24  

 

Datos Notificación 
 

Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 

No Identificación: _______________________________ 
 

Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 

recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:julian.fkin93@gmail.com
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